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RESOLUCION DE CONSEJO DIRECTIVO 

 
Nº 0012-2022-CD-OSITRAN 

 
Lima, 07 de abril de 2022 
 
 
VISTOS: 
 
El Informe “Revisión extraordinaria de las tarifas máximas de los servicios aeroportuarios 
prestados por la Corporación Peruana de Aeropuertos y Aviación Comercial – CORPAC S.A.” 
de fecha 06 de abril de 2022, que incluye la matriz de comentarios realizados por los 
interesados a la propuesta de revisión tarifaria, elaborado por la Gerencia de Regulación y 
Estudios Económicos y por la Gerencia de Asesoría Jurídica del Ositrán en lo relativo a la 
evaluación de los aspectos jurídicos relacionados al procedimiento tarifario; el proyecto de 
resolución tarifaria del Consejo Directivo y su correspondiente exposición de motivos; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el numeral 3.1 del artículo 3 de la Ley de Supervisión de la Inversión en Infraestructura 
de Transporte de Uso Público, aprobada mediante Ley N° 26917, establece que es misión del 
Ositrán regular el comportamiento de los mercados en los que actúan las entidades 
prestadoras, cautelando en forma imparcial y objetiva los intereses del Estado, de los 
inversionistas y de los usuarios; con el fin de garantizar la eficiencia en la explotación de la 
infraestructura de transporte de uso público; 
 
Que, por su parte, el literal b) del numeral 7.1 del artículo 7 de la precitada Ley, atribuye a 
Ositrán la función reguladora, y en tal virtud, la función de operar el sistema tarifario de la 
infraestructura bajo su ámbito, lo que incluye la infraestructura portuaria de uso público; 
 
Que, el literal b) del numeral 3.1 del artículo 3 de la Ley Marco de los Organismos Reguladores 
de la Inversión Privada en los Servicios Públicos (LMOR), aprobada por la Ley N° 27332, 
establece que la función reguladora de los Organismos Reguladores comprende la facultad 
de fijar tarifas de los servicios bajo su ámbito; 
 
Que, el artículo 2 del Reglamento de la LMOR, aprobado mediante Decreto Supremo N° 042-
2005-PCM y sus modificatorias, así como el artículo 17 del Reglamento General del Ositrán 
(REGO), aprobado mediante Decreto Supremo N° 044-2006-PCM y sus modificatorias, 
establecen que la función reguladora será ejercida exclusivamente por el Consejo Directivo 
del Organismo Regulador; 
 
Que, el citado artículo 17 del REGO, señala que el Consejo Directivo sustenta sus decisiones 
en los informes técnicos que emite la Gerencia de Regulación y Estudios Económicos, 
encargada de conducir e instruir los procedimientos tarifarios; y la Gerencia de Asesoría 
Jurídica, que tiene a su cargo la evaluación de los aspectos jurídicos relacionados al 
procedimiento tarifario; 
 
Que, mediante Resolución de Consejo Directivo N° 003-2021-CD-OSITRAN se aprobó el 
Reglamento General de Tarifas del Ositrán (RETA), el cual tiene por objeto establecer la 
metodología, reglas, principios y procedimientos que aplicará Ositrán cuando fije, revise o 
desregule las tarifas aplicables a la prestación de los servicios derivados de la explotación de 
la infraestructura de transporte de uso público (ITUP), ya sea que el procedimiento se inicie 
de oficio o a pedido de parte; 
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Que, el artículo 4 del RETA establece que el Ositrán determinará las tarifas aplicables a los 
servicios relativos a los mercados derivados de la explotación de las ITUP en los que no 
existan condiciones de competencia; en estos casos, el procedimiento podrá iniciarse de oficio 
o a solicitud de la Entidad Prestadora. Por otro lado, de acuerdo con el artículo 5 del RETA, 
en los casos en que los mercados derivados de la explotación de las ITUP se desarrollen en 
condiciones de competencia, el Ositrán fomentará y preservará la competencia en la utilización 
de dicha infraestructura y en la prestación de los servicios derivados de ella, no siendo 
aplicable en tal caso la fijación tarifaria por parte del Regulador; 
 
Que, el inciso 17.1 del artículo 17 del RETA, la Entidad Prestadora podrá solicitar el inicio del 
procedimiento de fijación o revisión tarifaria, para lo cual su solicitud debe contener como 
mínimo la información descrita en el numeral 17.2 del artículo 17 del RETA. Asimismo, el 
artículo 18 del RETA establece el procedimiento que se debe seguir para dar trámite a la 
solicitud de inicio de procedimiento de revisión tarifaria presentado por una Entidad 
Prestadora; 
 
Que, el 12 de mayo de 2004, mediante la Resolución de Consejo Directivo N° 015-2004-CD-
OSITRAN, se aprobaron los nuevos niveles de Tarifas Máximas que debía aplicar la 
Corporación Peruana de Aeropuertos y Aviación Comercial - CORPAC S.A. (en adelante, 
CORPAC) por los servicios aeronáuticos prestados en los aeropuertos bajo su administración, 
los cuales fueron clasificados en los Grupos I, II, III y IV, de acuerdo con el tráfico de pasajeros 
registrado en dichos aeropuertos; precisándose, en el segundo párrafo del numeral 4 de la 
Exposición de Motivos de la referida Resolución, que las tarifas propuestas para el Grupo V 
serían las mismas que aquellas propuestas para el Grupo IV; 
 
Que, el 03 de mayo de 2021, mediante Carta N° GG-311-2021-O/6, CORPAC solicitó el inicio 
del procedimiento de revisión tarifaria de los servicios aeroportuarios prestados en los 
aeródromos de Cuzco, Nazca y aquellos comprendidos en el Grupo V, estos son, los 
aeropuertos de Andahuaylas, Atalaya, Chimbote, Huánuco, Ilo, Jaén, Jauja, Juanjuí, 
Mazamari, Moquegua, Rioja, Rodríguez de Mendoza, Saposoa, Tingo María, Tocache y 
Yurimaguas; 
 
Que, el 12 de agosto de 2021, mediante la Resolución de Consejo Directivo N° 0035-2021-
CD-OSITRAN, sustentada en el Informe Conjunto N° 00093-2021-IC-OSITRAN (GRE-GAJ), 
se aprobó el inicio del procedimiento de revisión tarifaria solicitado por CORPAC. Dicha 
Resolución, así como el informe que la sustenta, fueron notificados a través de los Oficios N° 
0093, 0094 y 0095-2021-SCD-OSITRAN a la Dirección General de Aeronáutica Civil (DGAC) 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones (MTC), CORPAC y la Municipalidad Distrital 
de Vista Alegre (MDVA), respectivamente. Asimismo, el 18 de agosto de 2021, se publicó en 
el diario oficial El Peruano la Resolución de Consejo Directivo N° 0035-2021-CD-OSITRAN; 
 
Que, con fecha 27 de setiembre de 2021, a través del Oficio Circular N° 00002-2021-GRE-
OSITRAN se solicitó a Latam Airlines Perú S.A, Air Majoro S.A., Servicios Aéreos Tarapoto 
E.I.R.L., Star Up S.A., Aeronasca Perú S.A.C., Aero Palcazu S.A.C. y a Servicios Aéreos Ruiz 
E.I.R.L que remitan información referida al: i) número de pasajeros que estima transportar, y 
ii) movimiento de aeronaves (aterrizaje y despegue) que estima realizar en cada año del 
periodo 2021-2024, y por cada ruta de operación cuyo origen y/o destino involucre al menos 
uno de los mencionados aeródromos a cargo de CORPAC; incluyendo el sustento de dicha 
información; 
 
Que, el 30 de setiembre de 2021, a través de los Oficios N° 00144, 00145 y 00146-2021-GRE-
OSITRAN, se solicitó a la DGAC, CORPAC y la MDVA, respectivamente, que se pronuncien 
con relación a la titularidad legal de CORPAC para explotar el aeródromo “María Reiche 
Neuman” de Nazca (Aeródromo de Nazca); 
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Que, con fecha 1 de octubre de 2021, mediante el Oficio Circular N° 00003-2021-GRE-
OSITRAN, se solicitó a Viva Airlines Perú S.A., Sky Airline Perú S.A.C., Aero Paracas S.A. y 
Aero Transporte S.A. que remitan información referida al: i) número de pasajeros que estima 
transportar, y ii) movimiento de aeronaves (aterrizaje y despegue) que estima realizar en cada 
año del periodo 2021-2024, y por cada ruta de operación cuyo origen y/o destino involucre al 
menos uno de los mencionados aeródromos a cargo de CORPAC; incluyendo el sustento de 
dicha información; 
 
Que, el 4 de octubre de 2021, mediante el Oficio N° 00150-2021-GRE-OSITRAN, se solicitó a 
CORPAC determinada información con respecto a los gastos de personal contemplados por 
este en su Propuesta Tarifaria; 
 
Que, mediante Carta S/N recibida el 7 de octubre de 2021, la línea aérea Star Up S.A. remitió 
información en respuesta al requerimiento formulado a través del Oficio Circular N° 00002-
2021-GRE-OSITRAN; 
 
Que, mediante la Carta N° GG.880.2021.O/5 recibida el 7 de octubre de 2021, CORPAC se 
pronunció en atención a las consultas formuladas a través del Oficio N° 00146-2021-GRE-
OSITRAN; 
 
Que, mediante la Carta N° GG.887.2021.O recibida el 12 de octubre de 2021, CORPAC remitió 
información en atención al requerimiento formulado a través del Oficio N° 00150-2021-GRE-
OSITRAN; 
 
Que, mediante Escrito N° 2 recibido el 13 de octubre de 2021, la línea aérea Latam Airlines 
Perú S.A. (LATAM) remitió la información solicitada por el Regulador a través del Oficio 
Circular N° 00002-2021-GRE-OSITRAN; asimismo, solicitó que dicha información sea 
declarada confidencial bajo el supuesto de secreto comercial al amparo de lo dispuesto por el 
“Reglamento para la determinación, ingreso, registro y resguardo de la información 
confidencial presentada ante Ositrán” (en adelante, Reglamento de Confidencialidad), 
aprobado por la Resolución de Consejo Directivo N° 005-2003-CD/OSITRAN. Tal 
confidencialidad fue declarada mediante la Resolución de Consejo Directivo N° 00054-2021-
CD-OSITRAN de fecha 03 de noviembre de 2021; y fue notificada a LATAM y a CORPAC a 
través de los Oficios N° 00139-2021-SCD-OSITRAN y N° 00140-2021-SCD-OSITRAN, 
respectivamente; 
 
Que, el 19 de octubre de 2021, mediante el Oficio N° 00165-2021-GRE-OSITRAN, se reiteró 
a la DGAC que se sirva atender el requerimiento cursado a través del Oficio N° 00144-2021-
GRE-OSITRAN, con relación a la titularidad legal para explotar el Aeródromo de Nazca; 
 
Que, el 26 de octubre de 2021, mediante Carta S/N, la línea aérea Sky Airline Perú S.A.C. 
(SKY) remitió la información solicitada por el Regulador a través del Oficio Circular N° 00003-
2021-GRE-OSITRAN; asimismo, solicitó que dicha información se declare confidencial bajo el 
supuesto de secreto comercial al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de 
Confidencialidad. Dicha confidencialidad fue otorgada mediante la Resolución de Consejo 
Directivo N° 00063-2021-CD-OSITRAN de fecha 20 de diciembre de 2021; asimismo, fue 
notificada a SKY y CORPAC, a través de los Oficios N° 00167-2021-SCD-OSITRAN y N° 
00168-2021-SCD-OSITRAN, respectivamente; 
 
Que, el 27 de octubre de 2021, mediante Carta S/N, la línea aérea Viva Airlines Perú S.A. 
(VIVA) remitió la información solicitada por el Regulador a través del Oficio Circular N° 00003-
2021-GRE-OSITRAN; asimismo, solicitó que dicha información se declare confidencial bajo el 
supuesto de secreto comercial al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de 
Confidencialidad. Cabe señalar que su confidencialidad fue otorgada mediante la Resolución 
de Consejo Directivo N° 00059-2021-CD-OSITRAN de fecha 01 de diciembre de 2021; 
asimismo, fue notificada a VIVA y CORPAC, a través de los Oficios N° 00162-2021-SCD-
OSITRAN y N° 00163-2021-SCD-OSITRAN, respectivamente; 
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Que, el 28 de octubre de 2021, mediante el Oficio N° 0628-2021-MTC/12.08, la Dirección de 
Regulación, Promoción y Desarrollo Aeronáutico del MTC dio respuesta al Oficio N° 00165-
2021-GRE-OSITRAN relativo a la titularidad de CORPAC para explotar el Aeródromo de 
Nazca; 
 
Que, con fecha 08 de noviembre de 2021, mediante el Oficio Circular N° 00004-2021-GRE-
OSITRAN, se reiteró a los explotadores aéreos Aeronasca Perú S.A., Air Majoro S.A., 
Servicios Aéreos Tarapoto E.I.R.L. y Servicios Aéreos Ruiz E.I.R.L. que remitan información 
requerida mediante Oficio Circular N° 00002-2021-GRE-OSITRAN; no obstante, a la fecha, 
dichos explotadores aéreos no han atendido el referido requerimiento; 
 
Que, mediante el Oficio N° 00170-2021-GRE-OSITRAN del 09 de noviembre de 2021, se 
requirió que CORPAC remita información respecto a los datos históricos empleados para la 
proyección de la demanda; 
 
Que, el 10 de noviembre de 2021, mediante el Memorando N° 00205-2021-GRE-OSITRAN, 
se solicitó a la Gerencia General del Ositrán conceder treinta (30) días hábiles adicionales 
para remitir la propuesta tarifaria del Regulador, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 19 
del RETA; 
 
Que, en atención a ello, el 11 de noviembre de 2021, mediante el Memorando N° 00421-2021-
GG-OSITRAN, la Gerencia General del Ositrán otorgó la extensión del plazo solicitada; 
 
Que, el 15 de noviembre de 2021, mediante la Carta N° GG.982.2021.O, CORPAC dio 
respuesta al Oficio N° 00170-2021-GRE-OSITRAN; 
 
Que, mediante el Oficio N° 00175-2021-GRE-OSITRAN del 19 de noviembre de 2021, se 
solicitó a la Dirección General de Programas y Proyectos de Transportes del MTC que informe 
si, durante el periodo 2021-2024, tiene previsto realizar transferencias financieras a CORPAC 
adicionales a las enmarcadas en el Decreto de Urgencia N° 006-2018, con la finalidad de 
coadyuvar a mantener la continuidad de la prestación de los servicios aeroportuarios; 
especialmente, en los aeródromos con escaso o nulo movimiento de pasajeros y naves. Cabe 
señalar que, a la fecha, la DGAC no ha brindado respuesta a dicho requerimiento; 
 
Que, el 25 de noviembre de 2021, mediante el Oficio N° 00181-2021-GRE-OSITRAN, se 
solicitó a CORPAC la documentación que sustenta la proyección de inversiones considerada 
en su Propuesta Tarifaria; 
 
Que, el 29 de noviembre de 2021, mediante el Oficio N° 00185-2021-GRE-OSITRAN, se 
solicitó al Fondo Nacional de Financiamiento de la Actividad Empresarial del Estado – 
FONAFE información respecto a la aprobación de las inversiones programadas por CORPAC 
para el periodo 2021-2024 y a la transferencia de recursos que coadyuven a la sostenibilidad 
de los aeródromos bajo la administración de CORPAC que registran escaso o nulo movimiento 
de pasajeros y naves. Cabe señalar que, a la fecha, FONAFE no ha brindado respuesta a 
dicho requerimiento; 
 
Que, el 7 de diciembre de 2021, mediante la Carta N° GG.1030.2021.O, CORPAC remitió 
parcialmente la información sobre inversiones solicitada a través del Oficio N° 00181-2021-
GRE-OSITRAN; 
 
Que, el 15 de diciembre de 2021, mediante Oficio N° 0195-2021-GRE-OSITRAN, se consultó 
al MTC por el aforo de pasajeros en el Aeropuerto Internacional Jorge Chávez y el Aeropuerto 
Internacional Alejandro Velasco Astete de Cusco; 
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Que, el 21 de diciembre de 2021, mediante el Oficio N° 00209-2021-GRE-OSITRAN, se reiteró 
a CORPAC presentar la información sobre gastos de personal y de mantenimiento solicitada 
a través del Oficio N° 00186-2021-GRE-OSITRAN, así como la información sobre inversiones 
faltante solicitada a través del Oficio N° 00181-2021-GRE-OSITRAN; 
 
Que, el 22 de diciembre de 2021, mediante el Oficio N° 0515-2021-MTC/12.04, la DGAC dio 
respuesta a la consulta formulada a través del Oficio N° 0195-2021-GRE-OSITRAN respecto 
al aforo de pasajeros en el Aeropuerto de Lima y el Aeropuerto de Cusco; 
 
Que, el 23 de diciembre de 2021, mediante Carta GG.1065.2021.O, CORPAC atendió el 
requerimiento del Oficio N° 00186-2021-GRE-OSITRAN, reiterado mediante Oficio N° 00209-
2021-GRE-OSITRAN; 
 
Que, de conformidad con el artículo 19 del RETA, mediante el Memorando N°  00245-2021-
GRE-OSITRAN de fecha del 30 de diciembre de 2021, la Gerencia de Regulación y Estudios 
Económicos remitió a la Gerencia General el Informe “Propuesta: Revisión extraordinaria de 
las tarifas máximas de los servicios aeroportuarios prestados por la Corporación Peruana de 
Aeropuertos y Aviación Comercial – CORPAC S.A.”, así como la propuesta de resolución del 
Consejo Directivo que revisa la tarifa regulada, la exposición de motivos y la relación de 
documentos que sustentan la propuesta; 
 
Que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20 del RETA, mediante la Resolución de 
Consejo Directivo Nº 0002-2022-CD-OSITRAN, de fecha 07 de enero de 2022, se dispuso la 
publicación en el portal institucional del Ositrán del Informe “Propuesta: Revisión extraordinaria 
de las tarifas máximas de los servicios aeroportuarios prestados por la Corporación Peruana 
de Aeropuertos y Aviación Comercial – CORPAC S.A”;  
 
Que, asimismo, dicha Resolución del Consejo Directivo del Ositrán fue publicada en el diario 
oficial El Peruano y en el portal institucional del Ositrán, conjuntamente con el proyecto de 
resolución de Consejo Directivo que aprueba la revisión tarifaria y su exposición de motivos, 
así como con la relación de documentos que sustentan la propuesta tarifaria; 
 
Que, adicionalmente, a través de la Resolución de Consejo Directivo Nº 0002-2022-CD-
OSITRAN, el Consejo Directivo del Ositrán otorgó un plazo de veinte (20) días hábiles para 
que los interesados puedan formular sus comentarios sobre la propuesta tarifaria del Ositrán; 
y, encargó a la Gerencia de Atención al Usuario del Ositrán realizar la convocatoria de la 
audiencia pública para que el Regulador exponga la referida Propuesta Tarifaria, de 
conformidad con los artículos 23, 24 y 25 del RETA; 
 
Que, el 09 de febrero de 2022, de conformidad con lo dispuesto en la Resolución de Consejo 
Directivo N° 0002-2022-CD-OSITRAN y el artículo 25 del RETA, se llevó a cabo la audiencia 
pública; 
 
Que, dentro del plazo concedido para la recepción de comentarios por la Resolución de 
Consejo Directivo Nº 0002-2022-CD-OSITRAN, el mismo que venció el 11 de febrero de 2022, 
se recibieron los comentarios de AETAI, IATA y CORPAC; 
 
Que, mediante el Memorando Nº 00065-2022-GRE-OSITRAN, de fecha 25 de marzo de 2022, 
la Gerencia de Regulación y Estudios Económicos remitió a la Gerencia General el Informe 
“Revisión extraordinaria de las tarifas máximas de los servicios aeroportuarios prestados por 
la Corporación Peruana de Aeropuertos y Aviación Comercial – CORPAC S.A.” que incluye la 
matriz de evaluación de los comentarios remitidos por los interesados a la propuesta de 
revisión tarifaria, emitido el 25 de marzo de 2022, elaborado por dicha Gerencia con la 
participación de la Gerencia de Asesoría Jurídica del Ositrán en lo relativo a la evaluación de 
los aspectos jurídicos relacionados al procedimiento tarifario; así como el proyecto de 
resolución tarifaria correspondiente y su exposición de motivos; 
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Que, con posterioridad a la remisión del Informe “Revisión extraordinaria de las tarifas 
máximas de los servicios aeroportuarios prestados por la Corporación Peruana de 
Aeropuertos y Aviación Comercial – CORPAC S.A.” indicado en el párrafo anterior, el día 28 
de marzo de 2022, IATA remitió el documento denominado “Annex - Overview of Forecasting 
Framework”; 
 
Que, en la Sesión Ordinaria N° 762 -2022-CD-OSITRAN del Consejo Directivo que inició el 6 
de abril de 2022, se consideró pertinente incorporar dicho documento remitido por IATA en el 
Informe “Revisión extraordinaria de las tarifas máximas de los servicios aeroportuarios 
prestados por la Corporación Peruana de Aeropuertos y Aviación Comercial – CORPAC S.A.” 
remitido a través del Memorando Nº 00065-2022-GRE-OSITRAN, así como incorporar 
precisiones adicionales; 
 
Que, en atención a ello, el 06 de abril de 2022, mediante Memorando N° 00077-2022-GRE-
OSITRAN la Gerencia de Regulación y Estudios Económicos remitió a la Gerencia General el 
Informe “Revisión extraordinaria de las tarifas máximas de los servicios aeroportuarios 
prestados por la Corporación Peruana de Aeropuertos y Aviación Comercial – CORPAC S.A.” 
-el cual incluye la matriz de comentarios- elaborado por dicha Gerencia con la participación de 
la Gerencia de Asesoría Jurídica del Ositrán en lo relativo a la evaluación de los aspectos 
jurídicos relacionados al procedimiento tarifario, en el cual se incorporan las precisiones 
indicadas en la sesión del día 06 de abril de 2022; así como el proyecto de resolución tarifaria 
correspondiente y su exposición de motivos; 
 
Que, habiéndose cumplido con el procedimiento establecido en el artículo 28 del RETA, 
corresponde que el Consejo Directivo del Ositrán apruebe los nuevos niveles tarifarios 
propuestos en el Informe “Revisión extraordinaria de las tarifas máximas de los servicios 
aeroportuarios prestados por la Corporación Peruana de Aeropuertos y Aviación Comercial – 
CORPAC S.A.”, procediéndose a emitir la resolución correspondiente; 
 
Que, luego de evaluar y deliberar respecto del caso materia de análisis, el Consejo Directivo 
manifiesta su conformidad con los fundamentos y conclusiones del informe y la exposición de 
motivos de vistos, constituyéndolos como parte integrante de la presente resolución, de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso 6.2 del artículo 6 del Texto Único Ordenado de la 
Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo 
N° 004-2019-JUS; 
 
Por lo expuesto, y en virtud de las funciones previstas en el Reglamento General del Ositrán, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 044-2006-PCM y sus modificatorias, estando a lo 
acordado por el Consejo Directivo en su Sesión Ordinaria N° 762-2022-CD-OSITRAN y sobre 
la base del Informe “Revisión extraordinaria de las tarifas máximas de los servicios 
aeroportuarios prestados por la Corporación Peruana de Aeropuertos y Aviación Comercial – 
CORPAC S.A.”; 
 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1º.- Aprobar los nuevos niveles de Tarifas Máximas que debe aplicar la Corporación 
Peruana de Aeropuertos y Aviación Comercial – CORPAC S.A., por los servicios 
aeroportuarios que presta en los aeródromos de Cuzco, Nazca y aquellos comprendidos en el 
Grupo V, vigentes hasta el 31 de diciembre de 2024, según el siguiente detalle: 
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 (*) n.a.: No aplicable 

 
 
Artículo 2º.- Establecer que las Tarifas Máximas establecidas en el artículo 1° entrarán en 
vigencia una vez cumplidas las disposiciones establecidas en los artículos 48 y 49 del 
Reglamento General de Tarifas del Ositrán. 
 
Artículo 3°.- Disponer que las Tarifas Máximas establecidas en el artículo 1° se reajustarán 
anualmente por la inflación, considerando para ello la variación del índice de precios al 
consumidor de los Estados Unidos de Norteamérica (CPI, por sus siglas en inglés) publicado 
por el Bureau of Labor Statistics. 
 
Artículo 4°.- Notificar la presente resolución a la empresa Corporación Peruana de 
Aeropuertos y Aviación Comercial - CORPAC S.A.; al Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones; y, a la Municipalidad Distrital de Vista Alegre de la provincia de Nazca, 
departamento de Ica. 
 
 
 
Artículo 5º.- Disponer la publicación de la presente resolución y de la exposición de motivos 
en el diario oficial El Peruano, así como su difusión en el portal institucional del Ositrán ubicado 

Servicio Unidad de cobro Cusco Nazca Grupo V

TUUA nacional USD/Pasajero 4,79 n.a. 3,88

TUUA internacional USD/Pasajero 13,29 n.a. n.a.

Aterrizaje y despegue nacional

Hasta 10 t USD/Operación 10,64 5,32 2,66

Más de 10 t hasta 35 t USD/t 2,30 1,14 0,89

Más de 35 t hasta 70 t USD/t 2,87 1,20 0,93

Más de 70 t hasta 105 t USD/t 2,99 1,25 0,97

Más de 105 t USD/t 3,07 1,28 1,00

Aterrizaje y despegue Internacional

Hasta 10 t USD/Operación 21,27 n.a. n.a.

Más de 10 t hasta 35 t USD/t 3,95 n.a. n.a.

Más de 35 t hasta 70 t USD/t 4,79 n.a. n.a.

Más de 70 t hasta 105 t USD/t 5,04 n.a. n.a.

Más de 105 t USD/t 5,16 n.a. n.a.

Estacionamiento nacional

Hasta 10 t USD/h 0,27 0,13 0,07

Más de 10 t hasta 35 t USD/h 0,06 0,03 0,02

Más de 35 t hasta 70 t USD/h 0,07 0,03 0,02

Más de 70 t hasta 105 t USD/h 0,07 0,03 0,02

Más de 105 t USD/h 0,08 0,03 0,02

Estacionamiento internacional

Hasta 10 t USD/h 0,53 n.a. n.a.

Más de 10 t hasta 35 t USD/h 0,10 n.a. n.a.

Más de 35 t hasta 70 t USD/h 0,12 n.a. n.a.

Más de 70 t hasta 105 t USD/h 0,13 n.a. n.a.

Más de 105 t USD/h 0,13 n.a. n.a.

Uso de Mangas USD/h 39,88 n.a. n.a.
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en la Plataforma Digital Única del Estado Peruano para Orientación al Ciudadano 
(www.gob.pe/ositran). Asimismo, disponer la difusión del Informe “Revisión extraordinaria de 
las tarifas máximas de los servicios aeroportuarios prestados por la Corporación Peruana de 
Aeropuertos y Aviación Comercial – Corpac S.A.” y sus anexos, en el portal institucional del 
Ositrán ubicado en la Plataforma Digital Única del Estado Peruano para Orientación al 
Ciudadano (www.gob.pe/ositran).  
 
 

Regístrese, comuníquese y publíquese 
 
              VERÓNICA ZAMBRANO COPELLO 
                                               Presidente del Consejo Directivo    
 
NT: 2022033559 
 

http://www.gob.pe/ositran
http://www.gob.pe/ositran
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